
    

AB. ANA VELEZ ZAMBRANO: . “3: , 

E Notaria XVI del Cantón 00 - n 

Guayaquil Po 

pa dino le e, ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
e e "LA: COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

-«'RH20 FITNESS CENTER S.A.- | 
- "CAPITAL. SUSCRITO: USD$ 30.000,00 oomacaoa > 

1 ey «js CAPITAL AUTORIZADO: UDS 60.000,Q0u==mr=n= 
A —Enlá:citidad:de Guayaquil. cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del | 

:7 «Guayas; hoy. UNO.de JULIO de dos mil: dieciséis ante. mí, Abogada ANA . 

' VELEZ'+ZAMBRANO, “Notaria: Pública SUPLENTE «Décimo Sexta de éste 
[87 Cantón; comparecen: el señor.LUIS-PAUL-ROJAS LISARDO, de estado civil 

¡+ 10:-;casado;, -Ejecutivo,:de.nacionalidad venezolána, ¡con domicilio en esta ciudad de 

31. ' Guayaquil; y; el señor: OSCAR JOSE: HENK: NAVIA, de estado civil soltero, de ' 

1012. 7 profesión :Ejecutivo,'de'nacionalidad ecuatoriana; con domicilio en esta ciudad 

CA 37 de! -Guayaquil:*:; Los comparecientes;. personas “capaces. ' para: obligarse y 

yi avis 14: > 'contratar'a quiénes de cónocer doy fe:- Bien'instruidos en el objeto y resultados 

A % udesesta:escritura'a la que próceden como: queda: indicado con amplia y entera 

% Jibertad para: Su: “otorgamiento me presentaroh la Minuta”del ténor siguiente: 

+47 -oMINUTA::£: EÑOR.NOTARIO” Sírvase aútorizar:en el Registro de Escrituras 

18 *: Públicas. a;sú: cargo; una por la 'cualconste:la: Constitución de una Sociedad : 

9: + Anónima:que :se-. otorga al'tenor- de-las' cláusulas siguientes:-. CLÁUSULA 

«PRIMERA: PERSONAS: QUE INTERVIENEN: :Concúrren a la celebración de 

2d es -. este:contrato y:manifiestan expresamente su:voluntad de constituir la Sociedad 

. 22: « Anónima :que-se denominaRH20 FITNESS: CENTER“S.A., el. señor LUIS 

. 23.. PAUL ROJAS LISARDO, :de:estado-civil.casado, Ejecutivo, de: nacionalidad ' 
24: ; venezolana, .con-domicilio en. esta: ciudad de" Guayaquil; “y;' el señor OSCAR 

, y. JOSE HENK.-NAVIA, «de: estado: civil..soltero;“de: profesión Ejecutivo, de , 

o Pu «nacionalidad ecuatoriana, con. “domicilio” :en. «esta*ciudad: de.. Guayaquil.- 
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"9" Ley-de:Compañías, lás normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

:3á2 «aplicables y'por*los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

- «3. . ESTATUTO: DE-EA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA RH20 FITNESS 

1114 CENTER SSA: CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

: "DURACIÓN “Y “DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en este . 

-- cantónla Compañía: quese: denominará RH20 - FITNESS CENTER S.A., la 

“smisma que-se: regirá: por las Leyes del -Ecuador, el: presente Estatuto y los 

Reglaméntós.que se expidiéren.: ARTÍCULO SEGUNDO..- La Compañía tendrá 

: '»porobjeto' “dedicarse” exclusivamente “a: BRINDAR “ SERVICIOS” DE 

veto to 40 >: ENSEÑANZA Y. CAPACITACION: EN ADIESTRAMIENTO: DEPORTIVO, PARA 

O TE 4 * LO¿CUAL :PODRA' FUNDAR, ESTABLECER): "Y/O: ADMINISTRAR CENTROS 

¿me 12 -DE-ENSENANZA: EN : -DEPORTES" .ACUATICOS, EQUITACION, YOGA, 

13:s: «+ GIMNASIA ¿GLIMPICA; -POLE DANCE, YEN: GENERAL::TODA CLASE DE 

. 14,-+DEPORTES:. TAMBIEN: SE. DEDICARA :A LA" PREPARACION FISICA DE' 
:45% "NINOS; JOVENES, -ADUETOS Y: ATLETAS. 'PODRA-TAMBIEN PRESTAR 

push sus 16 ¿SERVICIOS DE:COACHING LIFE ORGANIZACIONAL Y»DEPORTIVO, ASI 

vinos, «170 ¿MISMO BRINDARA ASESORIA Y "FORMACION EN MATERIA DE TALENTO 

18 -"- Y.. RECURSOS: : HUMANOS.- - TAMBIEN. PRESTARA “SERVICIOS DE 

- -ENSENANZA Y “TERAPIA DEPORTIVA PARA:NINOS; JOVENES, ADULTOS 

"+ Y ATLETAS:CON-CAPACIDADES ESPECIALES.-'Para"cúmplir:con su objeto 

ta aereo podrá: «comprar -y:permutar: acciones - de'-compañias' anónimas y 

+22 el y, además ejecutar actos y contratos 

- permitidos: por- las leyes: 'ecuatofianás' “y que terigan relación con el mismo.- 

$ 24 sal ARTICULO: TERCERO.- El plazo:por:el cual'se constituye esta sociedad es de 

ie :.25 “""CIENSAÑOS: que sé «contarán + «apartir de: ta fecha de* inscripción de esta 

Pelaa 2 escritura:en:el Registro Mercantil.- ARTICULO -CUARTO.-'El domicilio principal 

::27-+"de'la'Cómpañia, es:el: cantón GUAYAQUIL; Provincia: del GUAYAS; y, podrá 

*» > 28" - establecer sucursales “o agencias" en cualquier: lugar“de"la República o del 
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Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES -Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO : QUINTO.- El capital. autorizado de la. Compañía será. de SESENTA 

«MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA, el capital suscrito 

es de TREINTA MIL E DOLARES. DE LOS:ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

o dividido en TREINTA MIL. ACCIONES. ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un. 

dólar. de los Estados. Unidos. de América cada una, capital que podrá ser 

“aumentado p por, resolución de ta Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán, numeradas de la cero.cero cero.uno a la treinta 

mil inclusive y serán firmadas por el Representante Legal de la Compañía.- 

o Y ARTICULO SÉPTIMO.- si una acción o certificado. provisional se extraviare, 

- deteriorare o destruyere, la compañía podrá: anular el título, previa publicación 

“efectuada por. la Compañía, por.tres días, consecutivos, en uno de los 

o periódicos de Mayor circulación «del, «domicilio de- la.:misma.- Una vez 

transcurridos treinta días. a Partir de, la. fecha de. la ¿última publicación, se 

procederá a la anulación del. título, debiéndose uno; nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes, al título o certificado 

anulado.- . ARTICULO OCTAVO.- -Cada, acción es: indivisiblé y da derecho á 

voto en proporción a su valor pagado, en .las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada, da derecho..a un. voto, en. dichas Juntas 

y Generales.- ARTICULO NOVENO. Las acciones.se anotarán en el Libro .de 

| Acciones y. Accionistas donde Se. registrarán también los traspasos de dominio 

0 pignoración de las mismas.- - ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá 

los títulos “defi nitivos de las. acciones. mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre fanto solo, -se les. dará a los. accionistas certificados 

provisionales y “nominativos.- ARTÍCULO . DÉGIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones Por aumento de capital, .se preferirá a los 

“accionistas existentes, en proporción. a sus, acciones. ¿ARTICULO DÉCIMO 

_ SEGUNDO. ¿La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza 
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- de la aportación no efectuada * "proceder de conformidad con n lo dispuesto en el 

“artículo: doscientos * 'diecinueve' de' la Ley de Compañías. * CAPITULO 

“TERCERO: 'DEL ' GOBIERNO ' Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

'+GOMPAÑÍA.- ARTICULO: DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

*somesponde á ta 'Júrita' General; qué constituye su órgano supremo. La 

- ddministración: de la' compañía “se ejecutará a través del Presidente, del 

“Gerente  General' y “del ' Vicspresidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatitos.- - ARTICULO DÉCIMO! CUARTO.- La Junta 

- "General “la * tomponen' los accionistas” legalmente convocados y reunidos.- 

: ARTICULO DÉCIMO 'QUINTO.- La Jinta Genieral se reunirá ordinariamente 

una' vez 'al año, 'dentro de lós tres meses posteriores a la finalización del 

“ejercicio económico' de la compañía, previa corivocatoria efectuada por el ' 

: Presidente o el Gerente General a los accionistas ¡ por la prensa, en uno de los 

“periódicos de ' mayor “circulación en el domicilio principal de la sociedad con 

-*ocho * días “de” anticipación * por lo menos al. fijado para la reunión. Las 

* convocatorias "deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

"ARTICULO -' DÉCiMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 
- extraordinariamente en cualquiér tiempo. previa ta convocatoria del Presidente, 

* del'Gerente 'Général o del Vicepresidente, por su iniciativa o a pedido de un 

“número de accionistas que represente porto! menos al veinticinco por ciento del 

capital social. Las" convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 

las ordinarias ARTICULO' DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una 

“ Junta General, se requiere, si sé trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un número de '“accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

“social' 'pagádo: de no conseguirlo se hará una nueva Convocatoria de acuerdo 

con el artículo doscientós treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

cóntendrá la advertencia de que habrá! quórum 'con el número de accionistas 

que concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 
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. o concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante | carta- -poder.- ARTICULO DÉCIMO. NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego. de verifi icar el quórum, .se dará, lectura y discusión 

de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará 

el balance general y el estado de pérdidas . y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades fquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas, pero “anualmente se segregarán de los beneficios líquidos y 

realizados por lo menos diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que éste alcance por lo, menos el cincuenta por ciento del capital 

social; y, por, último, se efectuarán las elecciones. sí. es que corresponden 

hacerlas. en ese _ período según los estatutos.-. ARTICULO VIGÉSIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y. actuará ¿como secretario el 

Gerente General, pudiendo. nombrarse, si fuere necesario un Secretario ad- 

hoc ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- - En las. Juntas Generales Ordinarias y 

- Extraordinarias se tratarán. los. asuntos que específ camente. se hayan 

puntuálizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 

il los acuerdos y resoluciones de. la Junta General se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

aquellos < casos en que la ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, 

las resoluciones de la Júnta General. son obligatorias. para todos los 

acclonistas.- ARTICULO "VIGÉSIMO TERCERO-- Al, terminarse la Junta 

Generál Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

“Gerente | General, como secretario, “redacte un acta, fesumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales. resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 

o firmadas por el Presidente, el Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión, los accionistas, y se elaborarán de de conformidad 
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con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO. VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse 'Sin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del “capital social pagado, de acuerdo a lo que “dispone el artículo 

“doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO. “Para que la Junta Gerieral Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

* válidamente * la “transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

“compañía; ' “la reactivación "de la: compañía. en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modif icación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella lá mitad del capital págado, en segunda convocatoria bastará ta 

tepresentación: de la tercera parte del capital social pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido,. se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar” más de sesenta días 

 conitadós a' partir” de la fecha fijada para la primera reunión, ni modif icar el 

objeto de ésta: La Junta General así convocada se constituirá con el número... 

de” “aeciohistas presentes" para resolver. uno O más. de los puntos antes 

'meñicionados, debierido expresarse estos particulares en la convocatoria que 

“se hagá.. “ARTICULO ViGÉSIMO SEXTO.- Son “atribuciones de la Junta 

General Ofdiñiariá o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General 

y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quiénes durarán un año en sus funciones; o) Aprobar los estados 

Ai nancieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario; d) 

“En casó de Liquidación de la compañía, la Junta General designará al 

Liquidador, quien” ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía durante, el “proceso de Liquidación. ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO. “son “atribuciones y deberes. del Gerente. General a) Ejercer de 

forma INDIVIDUAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; by Administrar con , Poder amplio, general y sufi ciente los 
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1: establecimientos; empresas, instalaciones y negocios de la compañía. c) Podrá 

2. Celebrar o ejecutar a: nombre. de la compañía toda clase de actos y contratos 

3.2 - sin: limitación alguna. d) Dictar:-el presupuesto de ingresos y gastos previa 

4- autorización de la Junta General; e) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

1 25.. .responsabilidad,. abrir, manejar 'cuentas-:corrientes' y efectuar toda clase de 

6". operacionies bancarias, “civiles y mercantiles sin limitación alguna.- f) Suscribir 

.. 7 - '¡pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que 

8 - obligue -a la. compañía; g) Nombrar, y. despedir. trabajadores, previa las 

9 -- formalidades: de -Ley, “constituir mandatarios generales y especiales, dirigir las 

10; labores «del personal y dictar. reglamentos; h): Cumplir y hacer cumplir las 

11 : resoluciones de la Junta General de Accionistas; ¡) Súper vigilar la contabilidad, 

--12 archivo y correspondencia de la sociedad y velar portuna:buena marcha de sus 

- +13 . .dependencias; :j). Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 

- 14 -* acciones, de la: Compañífa;. k) Las demás atribuciones que le confieren los 

- 15... estatutos.- En: los casos .de falta, ausencia o impedimento para- actuar del 

. 16. Gerente General-o del Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, * 

17 .. quien- tendrá las mismas facultades que- el. reemplazado. ARTICULO 

18 >. VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones y. deberes .del Presidente: El 

. 19 Presidente ejercerá la representación. legal, judicial y extrajudicial, de la 

-20”. compañía EN: SUBROGACION del Gerente General.- ARTICULO VIGÉSIMO 

,21'-- NOVENO.-.El- Vicepresidente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

22 Cumplir y hacer'cumplir las resoluciones de la Junta. General; y b) Las demás 

.. 23. atribuciones y.. deberes que le determinen. la Junta General de Accionistas; 

. 24 ARTICULO TRIGÉSIMO.- Son atribuciones:y deberes. del.o los comisarios, lo 

25.» dispuesto en el. artículo-doscientos-setenta y nueve .de la Ley de Compañías.- 

26. ARTICULO: TRIGÉSIMO. PRIMERO..-- La- Compañía. se disolverá por las 

..27 Causas determinadas en la Ley de: Compañías, . en-tal caso, entrará en 

28 liquidación, la que estará a cargo. del. Gerente Seneral y Presidente.-    
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-CLÁUSULA - TERCERA: - DECLARACIÓN —JURAMENTADA DE LA 

:. SUSCRIPCIÓN. DEL: - CAPITAL - SOCIAL.- Los .accionistas fundadores 

DECLARAN BAJO JURAMENTO sobre: la: correcta integración del capital 

* social pagado, el mismo que depositarán en una institución bancaria luego del 

proceso legal constitutivo.-:El capital.de la Compañía ha sido suscrito y pagado 

«de “la-"siguiente ' manera: LUIS PAUL ROJAS. LISARDO,: ha suscrito 

'¡VEINTINUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (29.999) acciones 
"ordinarias Y 'hominativas de- un dólar de los Estados Unidos de América cada 

: «una y ha pagado“el CIEN POR CIENTO del valor. de tada una de ellas, esto es 

+ Ta suma de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 

“DÓLARES DE:LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y el señor OSCAR 
JOSE 'HENK NAVIA; ha suscrito UNA (1) acción. ordinaria y nominativa de un ' 

+ dólar: dé los Estados"Unidos de América. cada una y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO del valor de la misma; esto es:la suma de UN-00/100 DÓLAR DE LOS - 

“ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CLÁUSULA CUARTA: De conformidad a 

=lo dispuesto en el Articulo ciento treinta'y siete numeral ocho de la Ley de 

"Compañías reformada, los accionistas designan: como Gerente General al 

' señor LUIS PAUL ROJAS LISARDO, quien ejercerá la representación legal de 

la compañía de formá' INDIVIDUAL.- Queda expresamente autorizado el 

- Abogado "JORGE: RICARDO “OCHOA ' CORDOVA, para: realizar todas las 

diligencias legales y «administrativas para obtener fa''aptobación' y registro de 

“ésta "Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes. f) 

legible: Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA:- Registro Seis mil 

doscientos «cuarenta »y' siete.-- Guayaquil.- * Hasta “aquí la-minuta.- En 

* -corisecuenciá, los comparecientes 'se ratifican en vel contenido de la minuta 

inserta;'la que de conformidad con la'Ley' queda'elevadá a escritura pública.- 

Leida'esta escritura: dé principio: a fin :por'mí,'la' Notaria en “alta voz, a los 

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMIÑACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/06/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7735802 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0701303182 OCHOA CORDOVA JORGE RICARDO 

PRESENTE: 

A FIÑ DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —RH2O FITNESS CENTER S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: P8s * ENSEÑANZA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.01 ENSEÑANZA EN ADIESTRAMIENTO DEPORTIVO: BÉISBOL, BASKETBALL, 
VOLLEYBALL, FÚTBOL, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.02 ENSEÑANZA DE GIMNASIA, YOGA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —P8541.03 ENSEÑANZA DE EQUITACIÓN EN ACADEMIAS O ESCUELAS. 

OPERACION PRINCIPAL Pa541.04 ENSEÑANZA DE NATACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —P8541.09 OTRO TIPO DE ENSEÑANZA DEPORTIVA Y RECREATIVA COMO: ACTIVIDADES 
DE ADIESTRAMIENTO EN CAMPAMENTOS DEPORTIVOS, CLASES DE JUEGO 

» DE CARTAS POR EJEMPLO BRIDGE, ACTIVIDADES DE INSTRUCTORES, 
PROFESORES Y. ENTRENADORES DEPORTIVOS, ENSEÑANZA PARA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA,'PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL, PROCESÓ DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES.EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

  

   
e E E DAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

2 OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESRESTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

AA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
DOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

FS OS O RESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
a 

pardiguran QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regístro Civil 
Identificación y Cedulación - 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA. 

Número único o de identificación: 0950579581 

- Nombres del ciudadano: HENK NAVIA OSCAR JOSE - 

Condición.del.ced la $ CIUDADANO “> 
   

     

    

    

  

Signature plot Verified 
Digitally signed JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación es :19 ECT 
Reason: Firma Elefírqnica 

emma Documel o fi nado electrónicamente Location: Ecuador 

  

DONA 
353954 

  

* La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA 

    
  

    

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RH20 FITNESS CENTER $.A. 

AB. ANA VELEZ ZAVIBRANO 
Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil 

1 comparecientes, estos la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado 

2 conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 

3 

4 

5 

6 

7  PASARORTE No. 085502585 

8 

> 
10 No 0 
11 OSCAR JOSE HEÑK NAVIA 

12  C.C. 0950579581 

13 C.V. 021-0041 

14 
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19 NOTARIA SUPLENTE DECIMO SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.525 
FECHA DE REPERTORIO:20/ju1/2016 
HORA DE REPERTORÍO:09:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: RH20 FITNESS CENTER S.A., de fojas 32.416 
a 32.425, Registro Mercantil número, 2,909,/2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto Constitutivo de la compañía RH20 
FITNESS CENTER $.A., a favor de LUIS PAUL ROJAS LISARDO, de 
fojas 32,326 a 32.329, Registro de Nombramientos número $.608.- m 

ORDEN: RAZNUMORD 

IDU 
At 

NED 6864 Aguilar Aguilar 
A RE O MERCANTIL 
as DEL CANTON GUAYAQUIL 

IN - DELEGADO 

  

  

Guayaquil, 21 de julio de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 10 
s t 

Ah ino Vélez Zambrano Al 
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Factura: 001-004-000004355 

E 
20160901016P07205 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20160901016P07205 

EXTRACTO 

  ACTO O CONTRATO: 
    

A FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JULIO DEL 2016, (16:19) 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  

     

  

   
  

  

   
   

    

    

   

   

  

   
  

  

  

  

  

    

  

. ASIS ent : No. Lando * Persona que lo 
E e A hs Tip Ir E ninete A identidad: > “] Identificación: A «represente > 

- y POR SUS PROPIOS VENEZOLAN | COMPARECIEN Natural [ROJAS LISARDO LUIS PAUL [nepccuos PASAPORTE 085502585 |, TE 

. Dorá POR SUS PROPIOS ECUATORIA ' Natural” PHENK NAVIA OSCAR JOSE DERECHOS CÉDULA 0950578581 [ya > ACCIONISTA 

   
      

      

. No. . «Documento de . $ 
? Idontificación tdentidas 

  

          

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

“[evavaGui 

  

  

  

  

      
    

  

      
  

        

  

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

¡ri 3000.00 

4 ao , 
o 

oflro: e A Ei ein 

z So . 
o 

LIZ) ad e ytjdieds CTLIES SA 
NOTARIO(A) suplente ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO * path po 
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encia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA    
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[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: YHIO_ Féyess € A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: o] 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: ( CIUDAD: 

COLAS CGOAYAQUÍ Ciageait_ ) 
DOMICILIO POSTAL o 

IN a 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

(LAJKAS EOASUE y ce? 
PARROQUIA: : BARRÍO: : : CIUDADELA: 

Le? K by Porte 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sd4z 9 Hol 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

*EASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

Eso WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 
q MPa A 

CELULAR: FAX: : 

Z 
REFERENCIA UBICACIÓN: 
      

43 Comues eel Goles Gyw 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Ls PAOL_ ROSAS LSD 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

OE AD2328 40 3LbzÓ 

  

  

Y 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] o
 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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RECIRIPA 
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RECIBE SO 0 9 JUL 2016 19% 

5 i = Ei Gar 
Receptor: Michelle Calderón Palaciós 

¿2 a 
sirmas.. CON mms A e L£.. MAR CEA 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, e. Ca 
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Superintendencia de Compañíihs 
ES Guayaquil 

7 : A " 
- Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 

> a. 

y 

Fecha: 

22/8ULI2016 13:14:02 Usu: carlosad 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 28071 [0] 
LUIS ROJAS 

Expediente: HOROZÓO; 

au 
Razón social: 7 

SubTipo tranits: : 

COMUNICACIONES 
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Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITOS EN El RM 

  

Roviss al estado de su tramite por INTERNET $ 
Piglterndo No. de trámite, año y verificados = ¿  


